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3.  Otras disposiciones
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del Escudo y la Bandera del municipio de 
Pegalajar (Jaén) (Expte. núm. 023/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento 
de Pegalajar (Jaén) ha realizado los trámites tendentes a la 
adopción de su escudo y bandera municipal, de acuerdo con 
lo establecido en el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Lo-
cal aprobó en sesión de fecha 18 de mayo de 2007, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su escudo y bandera municipal, con la siguiente 
descripción:

- Escudo: Escudo partido. En la diestra sobre campo de 
gules un castillo de oro donjonado, almenado de tres torres, 
con cinco ventanas y una puerta aclarado de sable. Sobre 
cada torre hay una estrella de sable, de cuatro puntas la torre 
diestra, de seis la central y de ocho la siniestra. En la partición 
siniestra del escudo, león de gules coronado, armado y lam-
pasado de oro sobre plata. Timbre de corona real española 
cerrada.

- Bandera: Bandera de endrizar rectangular, de tafetán, 
con una proporción de tres módulos de larga por dos de an-
cha (2:3), cortada por mitad horizontal en dos partes iguales, 
la mitad superior de azul zafíreo, y la mitad inferior violada, 
que cargará íntegramente con su timbre y lema el escudo mu-
nicipal, ajustando el eje geométrico de éste al centro del vexilo, 
con una altura igual a los dos tercios del ancho de la bandera.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 30 de mayo de 2007, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Pegalajar (Jaén), en el Registro Andaluz de 
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con la 
gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 
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cia Andaluza del Voluntariado, por la que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en el personal funcionario que se cita.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como el derecho a la 
devolución de éstos salvo que los originales deban obrar en el 
procedimiento. Asimismo se atribuye a cada Administración la 
facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 22.2 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se regulan medidas organizativas para los servicios 
administrativos de atención directa a los ciudadanos (BOJA 
núm. 136, de 26 de octubre), establece que la expedición 
de copias autenticadas de documentos administrativos de la 
Junta de Andalucía corresponderá a las jefaturas de sección u 
órgano asimilado dependiente del órgano que hubiera emitido 
el documento original y que tengan encomendadas las fun-
ciones de tramitación o custodia del expediente a que perte-
nezca dicho documento original. En caso de que el órgano que 
produjo el documento original hubiese desaparecido, dicha 
competencia para autenticar le corresponderá a las jefaturas 
de sección u órganos similares que tengan encomendada la 
custodia del expediente a que pertenezca dicho documento 
original.

Asimismo, en el artículo 24 del citado Decreto, se regula que:

1. Salvo en los supuestos en que los documentos origina-
les deban permanecer en el expediente, las jefaturas de sec-
ción u órganos asimilados que tengan encomendadas la tra-
mitación y custodia de los expedientes, autorizarán la entrega 
de los documentos originales, públicos o privados, obrantes 
en los mismos a los interesados que los hubieran aportado y 
que así lo soliciten, dejando constancia en el expediente me-
diante la expedición de copia autenticada del documento que 
se retira.

2. Estas mismas jefaturas de sección u órganos asimila-
dos podrán autorizar el desglose de otros documentos obran-
tes en los expedientes y su entrega a los interesados que los 
hubieran aportado y así lo requieran, dejando constancia en el 
expediente mediante copia diligenciada, la cual deberá recoger 
de forma expresa la calidad del documento que se retira.

En la actualidad la Relación de Puestos de Trabajo de la 
Agencia Andaluza del Voluntariado no dispone de puestos con 
la citada categoría, por lo que invocando razones técnicas se 
hace necesario proceder a la delegación de competencias en 
esta materia, en el ámbito del artículo 13 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de la Ley 


